
 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso VERBAL-Responsabilidad Civil Extracontractual- 

Demandantes • YAMILE ANDREA ORREGO RODRIGUEZ, en 

nombre propio y en representación de su hijo menor de 

edad Mateo Andrés Tobón Orrego 

• ALLYSON ANDREA TOBON ORREGO 

• BEATRIZ ELENA RODRIGUEZ LOPEZ 

• HORACIO ANTONIO DE JESUS ORREGO 

ARANGO. 

Demandados • CARLOS ODERIS CHAVARRIA ECHAVARRIA  

• SILVIO LEON VILLEGAS BEDOYA 

• TAXIS BELEN S.A.S. 

• COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Radicado  05001-31-03-015-2020-00091-00 

Providencia Auto de sustanciación  

Instancia Primera 

Decisión  Reconoce personería a abogada sustituta 

 

Conforme a la sustitución que del poder hace el apoderado de la parte demandante, abogado 

Juan Carlos Carvajal Arboleda, identificado con la cedula de ciudadanía No. 71.793.858 y 

portador de la T.P. No. No. 270.323 del C.S. de la Jra., se reconoce personería judicial para actuar 

en representación de demandante, a la abogada Gloria Elena Sierra Parra, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 32.531.713 y portadora de la T.P. No. 42.319 D del C.S. de la Jra. 

Artículo 74 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE  

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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